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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma los artículos 103, 105 y 109 de la Ley General de los Derechos de las Niñas, 

Niños y Adolescentes 

2. Tema de la Iniciativa.  

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Alfredo Javier Rodríguez Dávila 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PAN 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
21 de noviembre de 2017.  

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
12 de septoembre de 2017.  

7. Turno a Comisión. Derechos de la Niñez.  

 

II.- SINOPSIS 

Establecer la prohibición de realizar actos que atenten contra la integridad física y psicológica de los menores. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en las fracciones XXIX-P y XXXI, del artículo 73,  en relación con los artículos 1º y 4º, párrafo noveno, todos de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

La iniciativa, cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva 

de motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser 

publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS 

Y ADOLESCENTES 

Decreto mediante el cual se reforman los artículos 103, 105 y 

109 de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y 

Adolescentes 

Único. Se reforman las fracciones VIII del artículo 103, III y IV 

del artículo 105 y VIII del artículo 109 de la Ley General de los 

Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, para quedar como 

sigue: 

 

Artículo 103. … Artículo 103. Son obligaciones de quienes ejercen la patria 

potestad, tutela o guarda y custodia, así como de las demás 

personas que por razón de sus funciones o actividades tengan bajo 

su cuidado niñas, niños o adolescentes, en proporción a su 

responsabilidad y, cuando sean instituciones públicas, conforme a 

su ámbito de competencia, las siguientes: 

 

I. a VII. … ... 

 

VIII. Abstenerse de cualquier atentado contra su integridad 

física, psicológica o actos que menoscaben su desarrollo integral. 

VIII. No atentar contra su integridad física y psicológica, ni 

incurrir en la realización de actos de violencia que 
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El ejercicio de la patria potestad, la tutela o la guarda y custodia 

de niñas, niños y adolescentes no podrá ser justificación para 

incumplir la obligación prevista en la presente fracción; 

menoscaben su desarrollo integral. El ejercicio de la patria 

potestad, la tutela o la guarda y custodia de niñas, niños y 

adolescentes no podrá ser justificación para incumplir la 

obligación prevista en la presente fracción; 

 

… ... 

 

Artículo 105. … Artículo 105. Las leyes federales y de las entidades federativas 

dispondrán lo necesario para que, en términos de lo dispuesto en 

la presente ley y en el ámbito de sus respectivas competencias, se 

dé cumplimiento a las obligaciones siguientes: 

 

I a II. … ... 

 

III. Que la directiva y personal de instituciones de salud, 

asistencia social, académicas, deportivas, religiosas o de cualquier 

otra índole, se abstengan de ejercer cualquier forma de violencia, 

maltrato, perjuicio, agresión, daño, abuso, acoso y explotación en 

contra de niñas, niños o adolescentes, y que formulen programas e 

impartan cursos de formación permanente para prevenirlas y 

erradicarlas, y 

 

III. Que a la directiva y personal de instituciones de salud, 

asistencia social, académicas, deportivas, religiosas o de 

cualquier otra índole se prohíba ejercer cualquier forma de 

violencia, maltrato, perjuicio, agresión, daño, abuso, acoso y 

explotación en contra de niñas, niños o adolescentes, y que 

formulen programas e impartan cursos de formación 

permanente para prevenirlas y erradicarlas; y 

 

IV. Que quienes tengan trato con niñas, niños y adolescentes 

se abstengan de ejercer cualquier tipo de violencia en su contra, 

IV. Que a quienes tengan trato con niñas, niños y 

adolescentes se prohíba ejercer cualquier tipo de violencia en 
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en particular el castigo corporal. su contra, en particular el castigo corporal. 

 

Artículo 109. … Artículo 109. Todo centro de asistencia social es responsable de 

garantizar la integridad física y psicológica de las niñas, niños y 

adolescentes que tengan bajo su custodia. Los servicios que 

presten los centros de asistencia social estarán orientados a 

brindar, en cumplimiento de sus derechos: 

 

I a VII. … ... 

 

VIII. Las personas responsables y el personal de los centros de 

asistencia social se abstendrán de realizar actividades que afecten 

la integridad física y psicológica de niñas, niños y adolescentes. 

De igual manera, los responsables evitarán que el personal que 

realice actividades diversas al cuidado de niñas, niños y 

adolescentes, tenga contacto con éstos; 

VIII. Las personas responsables y el personal de los centros de 

asistencia social tendrán prohibido realizar actividades que 

afecten la integridad física y psicológica de niñas, niños y 

adolescentes. De igual manera, los responsables evitarán que el 

personal que realice actividades diversas al cuidado de niñas, 

niños y adolescentes, tenga contacto con éstos; 

 

… ... 

 

 Transitorios 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al 

de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
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Segundo. El Congreso de la Unión y las legislaturas de las 

entidades federativas, en el ámbito de sus competencias, 

realizarán las modificaciones legislativas conforme a lo dispuesto 

en el presente decreto, dentro de los ciento ochenta días naturales 

siguientes a su entrada en vigor. 

 

 


